
‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 105
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 8 de mayo de 2000
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 5607
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ S C ‡

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4957 Orden de 17 de abril de 2000, por la que se
modifican las reglas 2, 3, 6 y 7 y el anexo I,  de la
instrucción de operatoria contable a seguir en la
ejecución de los presupuestos de gastos,
aprobada por orden de 2 de enero de 1997.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Instrucción sobre la operatoria contable a seguir en la
ejecución de los presupuestos de gastos aprobada por orden de
2 de enero de 1997 y la Resolución de la Intervención General de
2 de enero de 1998 por la que se suprimen las firmas de los
documentos contables y su sustitución por validación
electrónica, constituyen la base de funcionamiento de la
contabilidad del Presupuesto de Gastos.

La publicación de la Orden de 15 de diciembre de 1997 de
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba la
instrucción de contabilidad de gastos de tramitación anticipada,
aconseja actualizar el anexo de la instrucción en que se recogen
los tipos de documentos contables. Además, es conveniente
introducir en el mismo una denominación más racional de los
documentos de modificaciones de crédito.

Por otra parte, la propia operatoria de contabilización de las
operaciones de ejecución del presupuesto de gastos aconseja
que la “autorización de documentos contables”, no sea realizada
por el órgano competente para gestionar los créditos
correspondientes, sino por otro órgano de inferior
responsabilidad aunque dependiente de aquél.

Además, resulta necesario clarificar las funciones de las
intervenciones delegadas en Consejerías y Organismos
Autónomos en relación al archivo de los justificantes de
documentos contables.

Por todo ello, y en virtud de los artículos 9 y 106 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
aprobado por Decreto Legislativo 1/1999,

DISPONGO

Artículo único.
Se modifica la Instrucción de operatoria contable a seguir

en la ejecución de los presupuestos de gastos en los  términos
que se señalan en el anexo a la presente Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el “ Boletín Oficial de la Región de Murcia”

Murcia, 17 de abril de 2000.—El Consejero de Economía y
Hacienda, Juan Bernal Roldán.

ANEXO

Uno.-  Se modifica el párrafo cuarto de la Regla 2
“Definiciones”  de la Instrucción sobre la operatoria contable a
seguir en la ejecución de los presupuestos de gastos, que queda
redactado en los siguientes términos:

“ Autorización de documentos contables: Es el acto por el
que el órgano competente reconoce que se ha producido un acto
administrativo con transcendencia presupuestaria y lo comunica
a la oficina competente para su registro contable”.

Dos.-  Se modifica el párrafo segundo de la Regla 3
“Competencias”  de la Instrucción sobre la operatoria contable a
seguir en la ejecución de los presupuestos de gastos, que queda
redactado en los siguientes términos:

“La autorización de documentos contables se realizará por
el jefe del servicio o departamento económico o persona de
similar competencia y responsabilidad, del órgano competente
para gestionar los créditos presupuestarios correspondientes”.

Tres.-  Se modifica la Regla 6 “Archivo y conservación de
los justificantes” de la Instrucción sobre la operatoria contable a
seguir en la ejecución de los presupuestos de gastos, que queda
redactado en los siguientes términos:

“Los justificantes a que se refieren las reglas anteriores
deberán conservarse, junto con copia de los documentos
contables a que hayan dado lugar, en las dependencias del
órgano gestor de los créditos presupuestarios correspondientes.

Los documentos contables se conservarán junto a la copia
del acto administrativo cuya anotación contable reflejan, en la
oficina de contabilidad donde se hubiese producido la
incorporación al sistema de los datos de las respectivas
operaciones”.

Cuatro.-  Se modifica la Regla 7 “Documentos contables”
de la Instrucción sobre la operatoria contable a seguir en la
ejecución de los presupuestos de gastos, que queda redactado
en los siguientes términos:

“Con independencia de la justificación que en su caso sea
exigible, la toma de razón contable de cualquier operación se
realizará sobre la base de una comunicación a las oficinas de
contabilidad emitida por el jefe  del servicio o departamento
económico del órgano gestor que hubiera aprobado la operación
objeto de registro, utilizándose a tal efecto los documentos
contables relacionados en el anexo I de la presente Instrucción.
Los formatos de dichos documentos serán los que, de acuerdo
con las especificaciones de la Intervención General, suministre
en cada momento el sistema informático”.

Cinco .- Se modifica el segundo párrafo de la Regla 9
”Operatoria” de la Instrucción sobre la operatoria contable a
seguir en la ejecución de los presupuestos de gastos, que queda
redactado en los siguientes términos:

“Una vez consolidado y validado el documento contable,
pasará a disposición del órgano competente para su autorización
o rechazo y devolución al órgano proponente. La autorización
deberá acreditarse mediante la validación electrónica del
mismo”.

Seis .- Se modifica el Anexo I de la Instrucción sobre la
operatoria contable a seguir en la ejecución de los presupuestos
de gastos: “Tipos de documentos contables”, en el sentido de
añadir:

DOCUMENTOS DE GASTOS
DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA

RC Retención de saldo para gastar
RC/ Anulación de retención de saldo para gastar
A Autorización de gasto
A/ Anulación de autorización de gasto
D Compromiso de gasto
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D/ Anulación compromiso de gasto
AD Autorización y compromiso de gasto
AD/ Anulación de autorización y

compromiso de gasto

y de sustituir los DOCUMENTOS DE MODIFICACIONES
DE CRÉDITO por los siguientes:

DOCUMENTOS DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

A Ampliación de crédito
G Generación de crédito
I Incorporación de remanentes de crédito
T Transferencia de crédito
S Suplemento de crédito
E Crédito extraordinario
B Baja por anulación

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4818 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24 de
abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la
Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se somete a
información pública la documentación presentada en esta Dirección
General relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente 10/2000. Construcción de vivienda familiar en
carretera de Pulpí, diputación de Purias, del término municipal de
Lorca. Promovido por María Isabel Sánchez Méndez.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Planeamiento
Urbanístico, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 10 de febrero de 2000.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4820 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Totana.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24 de
abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos de la
Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación:

Expediente 87/2000. Construcción de vivienda familiar en
diputación de Paretón, paraje Los Rillos, del término municipal de
Totana. Promovido por Josefa Cánovas Martínez.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las alegaciones
que se estimen convenientes, en el Servicio de Planeamiento
Urbanístico, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 28 de marzo de 2000.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4821 Resolución de la Dirección General de Medio
Ambiente por la que se hace pública la Declaración
de Impacto Ambiental relativa a la construcción de
un embalse regulador de aguas para riego, en el
término municipal de Jumilla, a solicitud de la S.A.T.
5120 “La Heretat”.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 1040/98, seguido a S.A.T. nº
5120 “La Heretat”, con dirección a efectos de notificaciones en
C/ Joanot Martorell, nº 42, 46600-Alcira (Valencia), con C.I.F.: F-
46224879, al objeto de que por este órgano de medio ambiente
se dicte Declaración de Impacto Ambiental correspondiente al
proyecto de construcción de un embalse regulador de aguas
para riego, en el término municipal de Jumilla, resulta:

Primero.  Mediante escrito de fecha 27 de noviembre de
1998 el promotor referenciado presentó documentación técnica,
descriptiva de las características más significativas del proyecto.

Segundo.  El Servicio de Calidad Ambiental remitió al
interesado, en fecha 18 de enero de 1999, el informe sobre los
contenidos mínimos y aspectos más significativos que debían
tenerse en cuenta en la redacción del Estudio de Impacto
Ambiental

Tercero.  Una vez presentado el Estudio de Impacto
Ambiental elaborado por el interesado, fue sometido a
información pública durante treinta días (B.O.R.M. nº 288, del
miércoles 15 de diciembre de 1999) al objeto de determinar los
extremos en que dicho Estudio debiera ser completado. En esta
fase de información pública se han presentado alegaciones por
parte de la asociación Ecologistas en Acción.

Cuarto.  Mediante informe de Servicio de Calidad
Ambiental, se ha realizado la valoración de las repercusiones
ambientales que ocasionaría el proyecto de construcción de un
embalse regulador de aguas para riego, en el término municipal
de Jumilla, en los términos planteados por el promotor y
examinada toda la documentación obrante en el expediente, se
ha informado favorablemente la ejecución del proyecto
presentado.

Quinto.  La Dirección General de Medio Ambiente es el
órgano administrativo competente para dictar esta Declaración
de Impacto Ambiental, de conformidad con lo establecido en el
Decreto nº 59/1999, de 20 de julio, por el que se establecen los
Organos Directivos de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente (B.O.R.M. nº 166, de 21 de julio de 1999).

Sexto.  El procedimiento administrativo para elaborar esta
Declaración ha seguido todos los trámites legales y
reglamentarios establecidos en el R. D. 1.131/1988, de 30 de


